
                                                                                                                           

                                                                                                              
RESOLUCION NÚMERO 2022 

(Diciembre 30 de 2020)  
 

Por medio de la cual se establece el Plan Integral de Capacitación PIC  2021-2023  
Para la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS- 
 
EL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS -
CORPOCALDAS - en uso de sus facultades legales, reglamentarias y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de acuerdo con la normatividad legal, en especial el decreto 1083 de 2015 las 
entidades deben expedir el Plan Integral de Capacitación PIC.  
 
Que al Corporación hizo en el año 2020 la respectiva exploración de  las  
expectativas de la capacitación dentro de su planta de  personal a través de un 
documento Diagnóstico necesidades que arrojó  necesidades puntuales. 
 
Que la Corporación  consultó el documento DAFP  constitutivo del plan de 
Capacitación nacional 2020-2030  e incluyó en su diagnóstico de necesidades de 
capacitación  los ejes temáticos de alcance nacional  como son Gobernanza para la 
paz, Gestión del conocimiento, Creación de valor Publico, Transformación digital, 
Probidad y Etica de lo Público.  
 
Que los  empleados que respondieron al Diagnóstico de necesidades  se 
manifestaron en favor de  los siguientes ejes temáticos:  
 

 



 

 
 
Que respecto de los ejes temáticos  de la agenda nacional 2020-2030 el personal 
de la Corporación Priorizo los siguientes ejes  temáticos  
 

   
Gestión del conocimiento y la innovación 

 

Creación de valor público 



 

Transformación digital: 

 

Probidad y ética de lo público: 

 

Que Se debe articular el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y el 

aprendizaje organizacional, con la finalidad de responder a los requerimientos de 

los grupos de valor. 



Que El plan institucional de capacitación debe contribuir al fortalecimiento de las 

capacidades, destrezas, habilidades y competencias de los servidores públicos, y 

constituirse en un círculo virtuoso de la profesionalización del servicio público. 

Que dadas las consideraciones  anteriores, al Dirección General  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar para la vigencia del plan de acción 2020-2023 el 

presente plan de Capacitación que impactado por las  siguientes temáticas:   

 



 

Gestión del conocimiento y la innovación 

 



Creación de valor público 

 

 

Transformación digital: 

 

 

Probidad y ética de lo público: 

 



 

 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que la subdirección administrativa y Financiera  

a través del  Subproceso para el Desarrollo Humano  y Bienestar prioricen las 

actividades según el grado de expectativa que dela necesidad hizo el personal de 

la Corporación y teniendo en cuenta la disponibilidad de los recursos con claro 

criterio de austeridad.  

ARTICULO TERCERO: Establecer para el presente PIC el plazo restante para la 

culminación del plan de acción 2020-2023 pero podrá ser actualizado año a año 

dependiendo de las expectativas del personal y las necesidades específicas de 

capacitación que vayan surgiendo en el desarrollo de la agenda Corporativa.  

PARAGRAFO: La presente resolución hace parte del PETH Plan Estratégico del 

Talento Humano de la Corporación.  

ARTICULO CUARTO: Rige a partir del 04 de enero del año 2021  

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Manizales a los 30 días del mes de diciembre del año 2020  

 

JUAN DAVD ARANGO GARTNER  

Director General  
REALIZÓ: Jose Jesus Diaz Corrales  

REVISÓ: Nidia Sepulveda Tabares  



 

  

 


